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MAPA  DE LA ASISTENCIA NEUROLOGICA  EN LA COMUNIDAD VALENCIANA 
Informe presentado en la XXXIII Reunión Anual de la SVN  
 

Según datos del informe de la Federación Española de Enfermedades Neurológicas 
(FEEN) del 2006 en España entre 6 y 7,5 millones de ciudadanos padecen algún tipo de 
enfermedad neurológica (13 a 16% de la población).  Las enfermedades neurológicas como los 
ictus, actualmente la primera causa de mortalidad en la mujer, y la principal causa de 
discapacidad en el adulto, o la Enfermedad de Alzheimer, principal causa de demencia, así 
como la epilepsia, la enfermedad de Parkinson o la migraña, suponen problema socio sanitario 
de primer orden.  

Resulta prioritario conocer la situación real, a día de hoy,  del mapa de la asistencia 
Neurológica en la Comunidad Valencia por ello se realizó una  encuesta dirigida a los 
responsables de las unidades de Neurología de cada Hospital, tanto de gestión publica como 
privada, que ahora presentamos. 
 
1. Hospitales con asistencia neurológica en la Comunidad Valenciana: 
 
a. Provincia de Castellón: 5 hospitales, todos de gestión publica, con dos secciones  de 
neurología dependientes de medicina interna, una unidad de Daño cerebral, y el resto con 
neurólogos dependiendo directamente de medicina Interna. 
 
b. Provincia de Valencia: 12 hospitales, con uno de gestión privada. Hay tres servicios de 
Neurología y dos secciones y el resto dependientes de medicina Interna. 
 
c. Provincia de Alicante: 12 hospitales de titularidad pública, uno de ellos de gestión privada, 
Hay un servicio de neurología, 6 secciones dependientes de medicina interna, y el resto 
neurólogos adscritos a servicio de medicina interna. 
 
2. El numero de camas asignadas a cada unidad de neurología a es muy variable. Desde las 35 
camas del Hospital La Fe de Valencia, hasta no tener camas asignadas como el Hospital de 
Manises, Requena o Denia. 
 
3. Número de Neurólogos:  
 
a. Provincia de Castellón: hay 19 neurólogos. De ellos sólo 7 con plaza en propiedad el resto 
interinos, un contrato de guardias. 
 
b. Provincia de Valencia: hay 77 neurólogos. 37 con plaza en propiedad, y 9 con becas o 
contratos laborales. 
 
c. Provincia de Alicante: hay 52 neurólogos. 26 con plaza en propiedad, 6 contratos laborales y 
dos de continuada, el resto interinos. 
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4. Guardias de Neurología: 
 
a. Provincia de Castellón: una guardia de presencia física en el Hospital General. 
 
b. Provincia de Valencia: Hospital la Fe  y General de Valencia con guardia de presencia física, 
y el Hospital Clínico de valencia con guardia localizada.  
 
c. Provincia de Alicante: Hospital General de Alicante con Guardias de presencia física y el 
General de Elche Localizadas. 
 
5. Residentes de Neurología: uno en el Hospital General de Castellón, dos en el Hospital la Fe 
de Valencia, y uno en el Hospital General de Valencia, Hospital Dr. Peset y Hospital Clínico de 
Valencia. En Alicante dos en el Hospital General de Alicante y uno en el General de Elche. 
 
6. Consulta monográficas y Unidades: 
 
a. Provincia de Castellón: una unidad de memoria trastornos de la conducta, una consulta 
monográfica de trastornos del movimiento, una de enfermedades desmielinizantes, y una de 
neurosonología. 
 
b. Provincia de Valencia: 
- Trastornos del movimiento: 6 unidades (Fe, General, Clínico, Sagunto, Arnau y Requena). 
-  Neuromuscular: 3 unidades (Fe, General, Arnau y Gandía). 
- Enfermedades Desmielinizantes: 6 Unidades (Fe, Clínico, General, Pesset, Sagunto, Arnau y 
Gandia). 
- Epilepsia: 3 Unidades (Fe, Clínico, Arnau y General) 
- Vascular- Neurosonología: 5 (Fe, General, Clínico, Sagunto y Gandía) 
- Demencias: 6  Unidades (Fe, Clínico, General, Sagunto, Pesset, Arnauy Gandía) 
- Cefaleas: 3 (Fe, Clínico y Gandía) 
- Dolor complejo: Arnau. 
- Neurooftalmología: Arnau 
 
c. Provincia de Alicante:  
- Trastornos de movimiento: 6 unidades (Alcoy, General de Alicante, Elche, Villajoyosa y Denia) 
- Neuromuscular: 3 unidades (General de Alicante y Elche, y Villajoyosa). 
- Enfermedades Desmielinizantes:  7 unidades (General de Alicante, San Juan, Elche, Elda, 
Orihuela, Villajoyosa y Denia). 
- Epilepsia: 3 unidades (General de Alicante, Elche y Orihuela). 
- Vascular- Neurosonología: 3 unidades (Alcoy, General de Alicante y Denia). 
- Demencias: 3 Unidades (General de Alicante y Elche, y Denia). 
- Cefaleas: 3 Unidades ( General de Alicante, Elda, y Denia). 
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7. Unidades de Ictus: 
a. Provincia de Castellón: Una unidad en el Hospital General de Castellón 
b. Provincia de Valencia: 3 unidades (Hospital La Fe, Clínico y General de Valencia). 
c. Provincia de Alicante: 2 unidades (General de Alicante y Elche). 
 
8. Comentarios y Problemas:  
 
a. H. de la Ribera-Alzira (Se transcribe de manera literal por su especial interés):  la neurología 
en este tipo de sistema sanitario, es considerada como una especialidad excepcional, con lo 
cual realizamos solo una actividad consultora, y nada más.   
. Sabemos que nuestras aportaciones a los pacientes, al área, a la comunidad científica y hacia 
nosotros mismos seria mas rica y ,hablando en términos económicos, que es lo primordial para 
estos sistemas de salud, mas eficaz, eficiente, productiva, ....si la neurología entrara a formar 
parte en toda su extensión en estos Hospitales . Pero la realidad del día a día es otra, tanto de 
la población que demanda nuestra presencia, como de la realidad científica y de otras 
especialidades que nos reclaman, eso hace que nuestras agendas estén sobresaturadas, a 
costa de trabajo extra del profesional neurólogo,  y que otras necesidades profesionales sean 
nulas o sean meras anécdotas para nosotros.  (publicaciones, estudios epidemiológicos, 
...creación de unidades ..., por poner ejemplos). Eso crea gran desazón y cansancio en el 
profesional, y desgaste psicológico y físico. 
b. Manejo del Código Ictus con asignación de áreas, CICU, y concesiones privadas. 
c. Alta dependencia de Medicina Interna. 
d. Alta tasa de interinidad. 
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MAPA RECURSOS ASISTECIALES SOCIEDAD ESPAÑOLA DE NEUROLOGÍA. SEN 2013 
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COMUNIDAD VALENCIANA 

 
 
 
CONCLUSIONES: 
 La ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana, en 
sus principios rectores indica: 
a) Universalización de la atención sanitaria, garantizando la igualdad efectiva de acceso a los 
servicios y actuaciones sanitarias, de conformidad con la legislación vigente. 
d) Política sanitaria global, mediante la interrelación funcional de todas las infraestructuras 
sanitarias públicas, tanto las asistenciales como las propias de salud pública, cuya actividad se 
concentra en la vigilancia, promoción, protección de la salud y prevención de la enfermedad. 
e) Concepción de una salud pública intersectorial, entre cuyos fines está la superación de las 
desigualdades territoriales, sociales, culturales y de género y que será periódicamente 
evaluada para garantizar la transparencia, proporcionalidad, idoneidad y seguridad de todas 
sus actuaciones. 
La asistencia Neurológica en la Comunidad Valenciana es muy dispar, dependiendo de la 
provincia e incluso de Hospital que se trate, estando en comparación con el resto del estado 
Español infradotada de Neurólogos  (ratio de 2,65 vs  3,09), con gran precariedad laboral, 
con una gran parte del personal interino con contratos laborales –Becas o contratos de 
guardias. En un modelo sanitario en donde las unidades o equipos multidisciplinarios 
deberían tener un mayor protagonismo, en nuestra comunidad estos dependen mas de la 
buena voluntad de los profesiones que de los medios dotados por la administración 
Es el momento de plantear mejoras en la asistencia neurológica en la Comunidad 
Valenciana, intentado que sea más homogénea y con recursos asistenciales adecuados para 
nuestros ciudadanos. 
 
 
Año 2016 
La Junta Directiva de la Sociedad Valenciana de Neurología 
 


